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EDICTO

Sección nº 15 de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil

Calle Roger de Flor, 62-68 - Barcelona CP.: 08071

TEL: 938294451

FAX: 938294458

E-MAIL: aps15.barcelona@xij.gencat.cat

Juicio: Recurso de apelación 1684/2020 

Sección: 2

Sobre: Juicio Ordinario

Parte demandante/ejecutante: Rafael Guarner Presta

Procurador: Mar Sitja Tost

Abogado: YOLANDA NOGUÉ SAINZ DE LA MAZA

Parte demandada/ejecutada: Miguel Maestre Polo, OBRAS Y CONTRATAS T'ANARGO

SL

Procurador: Josefa Manzanares Corominas

Abogado: IGNACIO GOMEZ-RAYA BORRAS

María Dolors Cortina Alarcón, Letrada de la Administración de Justicia del Sección nº 15

de la Audiencia Provincial de Barcelona. Civil.

HAGO SABER:

Que en este Órgano judicial se tramita el siguiente juicio:

JUICIO Recurso de apelación 1684/2020 

PARTE DEMANDANTE Rafael Guarner Presta 

PARTE DEMANDADA Miguel Maestre Polo, OBRAS Y CONTRATAS T'ANARGO SL 

SOBRE Juicio Ordinario 

En el que se ha dictado la resolución sentencia, de fecha 29.03.2021 

Y, conforme a los arts. 156.4 y 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), para que

sirva de notificación y de notificación a OBRAS Y CONTRATAS T'ANARGO SL la parte

demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y firmo el presente edicto

que será publicado, a instancia de la parte demandante, en el BOP

La  resolución  que  se  notifica  está  a  disposición  de  la  persona  interesada  en  este

Órgano judicial.
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Este  edicto  cumple  los  criterios  de  protección  de  datos  de  carácter  personal  en  el

ámbito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de

la Ley Orgánica del  Poder  Judicial  (LOPJ)  y  la  Instrucción 6/2012 de la  Secretaría

General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y

boletines oficiales y la protección de datos.

En Barcelona, a 31 de marzo de 2021.

 La Letrada de la Administración de Justicia
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